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 B. Cooperación entre las Naciones Unidas 

y las organizaciones regionales en el 

mantenimiento de la paz y la seguridad 

internacionales 
 

 

  Actuaciones iniciales 
 

 

  Decisión de 17 de octubre de 2005 

(5282ª sesión): resolución 1631 (2005) 
 

 En su 5282ª sesión, que tuvo lugar el 17 de 

octubre de 200525, el Consejo de Seguridad celebró un 

debate temático sobre la “Cooperación entre las 

Naciones Unidas y las organizaciones regionales en el 

mantenimiento de la paz y la seguridad 

internacionales” e incluyó en su orden del día una carta 

del representante de Rumania, por la que se transmitía 

un documento de exposición de conceptos preparado 

por la presidencia para el debate26. En el documento se 

señalaba que la finalidad de las deliberaciones era 

encontrar la forma de estrechar las relaciones de las 

Naciones Unidas con las organizaciones regionales con 

miras al mantenimiento de la paz y la seguridad 

internacionales, en particular para la gestión de 

conflictos y la estabilización después de ellos, y 

adoptar las primeras decisiones a tal efecto. 

 En la sesión, presidida por el Ministro de 

Relaciones Exteriores de Rumania, además del 

Secretario General, formularon declaraciones todos los 

miembros del Consejo, a saber, el Secretario Ejecutivo 

Interino y Representante del Presidente de la Comisión 

de la Unión Africana, el Presidente del Comité de 

Nueva York de la Asociación de Naciones del Asia 

Sudoriental, el Vicepresidente del Comité Ejecutivo de 

la Comunidad de Estados Independientes, el Secretario 

General del Consejo de Europa, el Representante del 

Secretario General de la Liga de los Estados Árabes, el 

Secretario General Adjunto de la División de Asuntos 

Políticos y de Políticas de Seguridad de la 

Organización del Tratado del Atlántico Norte, el 

Secretario General Adjunto de la Organización de los 

Estados Americanos y el Secretario General de la 

Organización para la Seguridad y la Cooperación en 

Europa. El representante de Grecia formuló una 
__________________ 

 25 Para más información sobre el debate de esta sesión, 

véase el cap. XII, parte III, secc. A, en relación con el 

Capítulo VIII de la Carta.  

 26 S/2005/638. 

declaración en nombre del Presidente en Ejercicio del 

Proceso de Cooperación del Sudeste de Europa.  

 El Presidente (Rumania), hablando en su 

capacidad nacional, afirmó que su país se había 

ocupado de la cuestión de la cooperación con las 

organizaciones regionales porque la dimensión 

regional era la marca característica de su política 

exterior de larga data. Expresó la convicción de su país 

de que si se creaban la “complementariedad” y la 

“subsidiariedad” adecuadas entre las Naciones Unidas 

y las instancias regionales, se podría generar una 

reserva importante de recursos dedicados a la paz y la 

seguridad27. 

 El Secretario General hizo hincapié en el 

aumento espectacular de la variedad de alianzas que se 

habían forjado entre las organizaciones regionales y las 

Naciones Unidas en las esferas del mantenimiento y la 

consolidación de la paz, como la transición de 

operaciones regionales a operaciones de las Naciones 

Unidas, la prestación de apoyo a las operaciones de la 

Organización, la coordinación de misiones respectivas 

codo con codo y el apoyo de las Naciones Unidas a las 

operaciones de las organizaciones regionales28. 

 La mayoría de los oradores estuvieron de acuerdo 

en que debía intensificarse la cooperación con las 

organizaciones regionales, en particular mediante una 

colaboración más estrecha con el Consejo de Seguridad 

y un enfoque más estructurado en las esferas de la 

democracia, el desarrollo, la seguridad, la prevención 

de los conflictos y la consolidación de la paz. También 

se mostraron a favor de reforzar la cooperación 

institucional y el intercambio de información. La 

mayor parte de los oradores acogieron con beneplácito 

la creación de la Comisión de Consolidación de la Paz, 

el Documento Final de la Cumbre Mundial 2005 y la 

sexta reunión de alto nivel entre las Naciones Unidas y 

las organizaciones regionales como pasos positivos 

para una mayor cooperación.  

 Los representantes de las organizaciones 

regionales profundizaron en sus respectivas actividades 

ligadas a su relación con las Naciones Unidas y 

destacaron sus ventajas comparativas para mantener la 

paz y la seguridad regionales. Muchos oradores 

reconocieron la existencia de estas ventajas singulares 

de las organizaciones regionales para ocuparse de las 

cuestiones regionales y para determinar las causas 
__________________ 

 27 S/PV.5282, págs. 2 y 3. 

 28 Ibid., págs. 4 y 5. 
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fundamentales de los conflictos29. El representante del 

Brasil añadió que las organizaciones regionales 

también eran agentes clave para garantizar la 

participación de la sociedad civil en la consolidación 

de la paz30. 

 Se hicieron una serie de propuestas en cuanto a la 

necesidad de reforzar la colaboración entre las 

Naciones Unidas y las organizaciones regionales. 

Algunos oradores propusieron establecer un acuerdo 

marco con la Organización31. El representante de la 

OEA propuso que el Consejo de Seguridad invitara a 

las organizaciones regionales todos los años a presentar 

resultados clave obtenidos en las misiones de 

consolidación de la paz y las misiones posteriores a los 

conflictos32. Los representantes de la CEI y Grecia 

instaron a una cooperación más estrecha en las esferas 

política y militar, habida cuenta de que estas 

intervenían en los procesos de mantenimiento y 

estabilización de la paz33. El representante del Japón, 

respaldado por otros participantes, acogió con 

satisfacción la mayor participación de las 

organizaciones regionales en la labor del Consejo de 

Seguridad, por ejemplo a través de la presentación por 

su parte al Consejo de información acerca de las 

actividades que llevaban a cabo y la celebración de 

reuniones entre representantes de las organizaciones 

regionales y el Consejo durante las misiones de este 

sobre el terreno; e instó a un mayor protagonismo de 

las organizaciones regionales en las misiones de 

mantenimiento de la paz con la creación de 

capacidades de despliegue rápido34. El representante 

de Filipinas propuso que las Naciones Unidas 

fortaleciesen su apoyo a seminarios regionales sobre 

consolidación de la paz y prevención del conflicto35. El 

representante del Reino Unido, y algunos otros 

oradores, abogaron por que las Naciones Unidas y las 
__________________ 

 29 Ibid., pág. 12 (China); pág. 14 (Argelia); pág. 21 

(República Unida de Tanzanía); pág. 23 (Reino Unido en 

nombre de la Unión Europea); pág. 29 (Brasil); 

S/PV.5282 (Resumption 1), pág. 2 (Grecia); pág. 4 

(Argentina); y pág. 5 (Estados Unidos). 

 30 S/PV.5282, pág. 28. 

 31 Ibid., pág. 7 (OSCE); pág. 16 (Consejo de Europa); y 

S/PV.5282 (Resumption 1), pág. 3 (Argentina). 

 32 S/PV.5282, pág. 9. 

 33 S/PV.5282, pág. 18; y S/PV.5282 (Resumption 1),  

pág. 2, respectivamente. 

 34 S/PV.5282, págs. 22 y 23 (Japón); pág. 24 (Unión 

Europea); pág. 32 (Francia); y pág. 34 (Liga de los 

Estados Árabes). 

 35 Ibid., pág. 31. 

organizaciones regionales compartieran la información 

de alerta temprana36. 

 El representante del Brasil aconsejó velar por que 

no se agotaran los limitados recursos de algunas de las 

organizaciones regionales y afirmó que, al reforzar la 

cooperación con ellas, se debían tener en cuenta sus 

competencias respectivas37. El representante de Argelia 

lamentó la falta de recursos e incluso, a veces, la falta 

de voluntad política de los Estados Miembros para 

ayudar a las organizaciones regionales a desarrollar su 

capacidad de intervención38. A esta cuestión se refirió 

también el representante de la República Unida de 

Tanzanía, que instó a las Naciones Unidas a apoyar las 

fuerzas, los servicios y el equipo de reserva39, y los 

representantes de la Unión Europea y Benin, que 

exhortaron al fortalecimiento de la capacidad de las 

organizaciones regionales40. El representante de China, 

respaldado por los representantes de Dinamarca y el 

Japón, señaló que debía prestarse una mayor atención a 

África, habida cuenta de que muchos de los temas que 

examinaba el Consejo se relacionaban con ese 

continente41. 

 También se planteó la cuestión del aumento de la 

cooperación mediante el desarrollo de un mecanismo 

de coordinación en los procesos de estabilización y en 

la consolidación de la paz después de los conflictos42. 

Algunos oradores instaron a adoptar un enfoque 

flexible respecto de la cooperación entre las dos partes, 

dado que las situaciones regionales variaban mucho43. 

Algunos oradores reafirmaron que el Consejo de 

Seguridad seguía estando al centro del mecanismo 

internacional de la seguridad colectiva y que tenía la 

prerrogativa de sancionar el uso de la fuerza por la 

comunidad internacional44. 

__________________ 

 36 Ibid., pág. 24 (Reino Unido en nombre de la Unión 

Europea); pág. 31 (Filipinas); pág. 33 (Francia); pág. 

35 (Liga de los Estados Árabes); S/PV.5282 

(Resumption 1), pág. 4 (Argentina); y pág. 6 (Benin).  

 37 S/PV.5282, pág. 29. 

 38 Ibid., pág. 14. 

 39 Ibid., pág. 21. 

 40 Ibid., pág. 24; y S/PV.5282 (Resumption 1), pág. 6. 

 41 S/PV.5282, pág. 13 (China); pág. 14 (Dinamarca); y 

pág. 22 (Japón). 

 42 Ibid., pág. 11 (Comisión de la Unión Africana); pág. 14 

(Argelia); y pág. 18 (CEI). 

 43 Ibid., págs. 12 y 13 (China); pág. 31 (Filipinas); y  

pág. 33 (Francia). 

 44 Ibid., pág. 12 (China); pág. 19 (Federación de Rusia); 

pág. 24 (Unión Europea); y pág. 29 (Brasil).  
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 Al término del debate, el Consejo aprobó por 

unanimidad la resolución 1631 (2005), por la que este, 

entre otras cosas: 

 Expresó su determinación de tomar medidas apropiadas 

para que siguiera desarrollándose la cooperación entre las 

Naciones Unidas y las organizaciones regionales y 

subregionales en el mantenimiento de la paz y la seguridad 

internacionales;  

 Instó a todos los Estados y a las organizaciones 

internacionales pertinentes a que contribuyeran al incremento de 

la capacidad de las organizaciones regionales y subregionales, 

en particular las de África;  

 Recalcó la importancia para las Naciones Unidas de 

fomentar la capacidad de las organizaciones regionales y 

subregionales para desplegar con rapidez fuerzas de 

mantenimiento de la paz en apoyo de las operaciones de las 

Naciones Unidas de mantenimiento de la paz u otras 

operaciones decididas por el Consejo de Seguridad; 

 Hizo hincapié en el papel potencial de las organizaciones 

regionales y subregionales en la lucha contra el tráfico ilícito de 

armas pequeñas y armas ligeras;  

 Reiteró la necesidad de estimular la cooperación regional;  

 Acogió con beneplácito los esfuerzos realizados por sus 

órganos subsidiarios que tenían responsabilidades en la lucha 

contra el terrorismo para promover la cooperación con las 

organizaciones regionales y subregionales;  

 Expresó su intención de celebrar reuniones periódicas, 

según procediera, con los directores de organizaciones 

regionales y subregionales a fin de aumentar la interacción y la 

cooperación con esas organizaciones en el mantenimiento de la 

paz y la seguridad internacionales;  

 Recomendó que se mejorara la comunicación entre las 

Naciones Unidas y las organizaciones regionales y 

subregionales;  

 Reiteró la obligación que incumbía a las organizaciones 

regionales, con arreglo al Artículo 54 de la Carta, de mantenerle 

plenamente informado de sus actividades para el mantenimiento 

de la paz y la seguridad internacionales;  

 Invitó al Secretario General a presentarle un informe 

sobre las oportunidades y los problemas en la cooperación entre 

las Naciones Unidas y las organizaciones regionales y 

subregionales para el mantenimiento de la paz y la seguridad 

internacionales;  

 Pidió al Secretario General que, cuando procediera, 

incluyera en los informes regulares que le presentara 

periódicamente sobre las operaciones de mantenimiento y 

consolidación de la paz que se llevaban a cabo en virtud de su 

mandato, evaluaciones sobre la marcha de la cooperación entre 

las Naciones Unidas y las organizaciones regionales y 

subregionales.  

 

  Decisión de 20 de septiembre de 2006 

(5529ª sesión): declaración de la 

Presidencia 
 

 En su 5529ª sesión, que tuvo lugar el 20 de 

septiembre de 200645, el Consejo celebró un debate 

temático a nivel ministerial sobre la cooperación entre 

las Naciones Unidas y las organizaciones regionales en 

el mantenimiento de la paz y la seguridad 

internacionales. Formularon declaraciones todos los 

miembros del Consejo, además del Secretario General, 

el representante de la Presidencia de la Unión Europea, 

el Secretario General de la Organización de Estados 

Americanos, el Presidente del Comité de Nueva York 

de la Asociación de Naciones del Asia Sudoriental, el 

Secretario General de la Liga de los Estados Árabes, el 

Presidente en ejercicio de la Organización para la 

Seguridad y la Cooperación en Europa, el Presidente 

del Comité Ejecutivo de la Comunidad de Estados 

Independientes, el Secretario General de la 

Organización de la Conferencia Islámica, el Secretario 

General de la Organización del Tratado del Atlántico 

Norte, el Secretario General de la Organización del 

Tratado de Seguridad Colectiva y el Secretario General 

del Consejo de Europa46. 

 La sesión estuvo presidida por la Ministra de 

Relaciones Exteriores de Grecia, que señaló a la 

atención de los asistentes el informe del Secretario 

General de fecha 28 de julio de 2006 sobre una 

asociación regional y mundial para la seguridad: 

problemas y oportunidades47. En el informe, el 

Secretario General formuló una serie de 

recomendaciones para reforzar la cooperación entre las 

Naciones Unidas y las organizaciones regionales y 

otras organizaciones no gubernamentales en las esferas 

de la prevención de los conflictos, el establecimiento 

de la paz, el mantenimiento de la paz, el desarme y la 

no proliferación. Respecto de la naturaleza de la 

asociación general entre las Naciones Unidas y las 

organizaciones regionales, el Secretario General 

propuso que, como primer paso práctico, las 

organizaciones asociadas debían considerar llegar a un 

acuerdo sobre una declaración general de principios, 
__________________ 

 45 Para más información sobre el debate de esta sesión, 

véase el cap. XII, parte III, secc. A, en relación con el 

Capítulo VIII de la Carta.  

 46 Se invitó a participar al Ministro de Relaciones 

Exteriores de Rumania; véase S/2006/757 para consultar 

su declaración. 

 47 S/2006/590. 
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que podía constituir un mecanismo rector para la futura 

colaboración con todos los signatarios, y entre ellos y 

las Naciones Unidas. 

 La Presidenta también señaló a la atención de los 

presentes una carta de fecha 6 de septiembre de 2006 

del representante de Grecia, por la que se transmitía un 

documento de antecedentes preparado por la 

presidencia para facilitar las deliberaciones48. En el 

texto se planteaban temas de debate como la 

identificación de las organizaciones asociadas, a saber, 

las organizaciones regionales, en virtud de lo dispuesto 

en el Capítulo VIII de la Carta, y las organizaciones 

intergubernamentales, cuya actuación estaba amparada 

por otras disposiciones de la Carta, al igual que la 

asistencia del Consejo a las operaciones de las 

organizaciones regionales.  

 Interviniendo en su capacidad nacional, la 

Presidenta del Consejo celebró la oportunidad para 

examinar los acontecimientos que habían ocurrido 

desde la aprobación de la resolución 1631 (2005) y la 

idea de crear un mecanismo mundial y regional de 

seguridad. Afirmó que se requería una mayor 

participación de las organizaciones internacionales en 

la prevención y la gestión de los conflictos y que esto 

podía aumentar la legitimidad del propio Consejo. Para 

concluir, destacó la necesidad de aclarar tanto la 

condición de miembro como el mandato de las 

organizaciones regionales y de otro tipo con el fin de 

aclarar la función de la labor colectiva49. 

 El Secretario General destacó específicamente la 

necesidad de una mayor cooperación entre el Consejo 

de Seguridad y las organizaciones regionales. Se refirió 

a varios acontecimientos positivos como las seis 

reuniones de alto nivel con los jefes de las 

organizaciones asociadas y señaló que esto podía 

allanar el camino para una asociación más estrecha. 

Asimismo, observó el mayor énfasis concedido a la 

prevención y la mediación, y los resultados tangibles 

que habían logrado las organizaciones regionales con 

su participación en el mantenimiento de la paz y la 

seguridad internacionales. Afirmó que había que elevar 

a un nuevo grado de claridad, sentido práctico y 

seriedad la relación regional-global50. 

 Todos los oradores reconocieron la necesidad de 

consolidar un enfoque colectivo para abordar las 
__________________ 

 48 S/2006/719. 

 49 S/PV.5529, págs. 2 y 3. 

 50 Ibid., pág. 5. 

cuestiones relacionadas con la paz y la seguridad. La 

mayoría de ellos hicieron hincapié en que era necesaria 

una mayor participación de las organizaciones 

africanas en las iniciativas en pro de la paz. Muchos 

oradores compartieron la opinión de que las 

organizaciones regionales y subregionales estaban 

mejor ubicadas para determinar el enfoque más 

adecuado para enfrentar los conflictos en sus propias 

regiones51. Varios oradores insistieron en la necesidad 

de fomentar la titularidad regional en los procesos de 

gestión de los conflictos y posteriores a los 

conflictos52. El representante de Qatar también observó 

que la interacción entre las Naciones Unidas y una 

organización regional podría incluso fortalecer el papel 

que desempeñaba esa organización en su contexto 

regional53. 

 Si bien reconocieron que las Naciones Unidas 

tenían ventajas comparativas y características únicas en 

las esferas de consolidación de la confianza, 

prevención de los conflictos, gestión de las crisis y 

mantenimiento de la paz, muchos oradores instaron a 

que la asociación se basara en la complementariedad 

frente a la duplicación de esfuerzos54. El representante 

de Dinamarca abogó específicamente por una división 

práctica de los trabajos entre las organizaciones que se 

ocupaban de diferentes cuestiones55. Aunque reconoció 

que la prevención de conflictos seguía siendo una 

prerrogativa de los Estados Miembros, el representante 

del Congo también celebró que la Unión Africana, la 

OSCE y la Unión Europea dispusieran de centros de 

prevención56. Algunos oradores se centraron en el 

importante papel que desempeñaban las organizaciones 

regionales en la lucha contra el terrorismo, la 

proliferación de las armas de destrucción en masa y la 

delincuencia transnacional57. El representante de 
__________________ 

 51 Ibid., pág. 5 (Qatar); pág. 9 (Francia); pág. 12 

(Argentina); pág. 13 (Federación de Rusia); y pág. 21 

(Japón). 

 52 Ibid., pág. 21 (Japón); pág. 26 (Presidencia de la Unión 

Europea); y pág. 35 (OTAN). 

 53 Ibid., pág. 6. 

 54 Ibid., pág. 6 (China); pág. 8 (Eslovaquia); pág. 9 

(Francia); pág. 12 (Argentina); pág. 13 (Federación de 

Rusia); pág. 19 (Congo en nombre de la Presidencia de 

la Unión Africana); pág. 35 (OTAN); y pág. 37 

(Organización del Tratado de Seguridad Colectiva).  

 55 Ibid., pág. 10. 

 56 Ibid., pág. 19. 

 57 Ibid., pág. 7 (Eslovaquia); pág. 10 (Dinamarca); págs. 12 

y 13 (Federación de Rusia); pág. 19 (Estados Unidos); 

pág. 26 (ASEAN); pág. 29 (OSCE); y pág. 30 (CEI). 
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Eslovaquia en particular consideró muy importante la 

cooperación de las organizaciones regionales para 

ayudar a los Estados a aplicar la legislación nacional 

de conformidad con la resolución 1540 (2004)58.  

 Muchos oradores abogaron por una cooperación 

flexible y basada en resultados que no se limitara a un 

mecanismo en concreto, habida cuenta de que las 

organizaciones eran distintas las unas de las otras59. 

Para determinar las ventajas comparativas de las 

organizaciones, el representante de la ASEAN propuso 

llevar a cabo un estudio región por región60. 

 El debate también se centró en la cuestión del 

fomento de la capacidad de las organizaciones 

regionales. Muchos oradores estuvieron de acuerdo en 

que fortalecer la capacidad regional constituía un 

medio satisfactorio para acabar con los conflictos o 

prevenirlos, en particular en la esfera del 

mantenimiento de la paz a nivel regional61. En este 

contexto, el representante del Congo, en nombre de la 

Presidencia de la Unión Africana, recordó que a fin de 

fortalecer su capacidad de intervención mediante 

acuerdos de reserva, la Unión Africana había solicitado 

la creación de cinco brigadas integradas con un número 

de efectivos de entre 3.500 y 5.000 hombres para el 

año 2010. Expresó su esperanza de que la comunidad 

internacional respaldara esa iniciativa62. Sin embargo, 

el representante de Ghana expresó su preocupación por 

las fallas en la capacidad de planificación y gestión y 

por la falta de recursos financieros que afectaban a las 

operaciones de mantenimiento de la paz bajo dirección 

regional63. 

 Si bien hubo unanimidad entre los oradores en su 

llamamiento para reforzar la asociación, el 

representante de China, respaldado por el de la 

Organización del Tratado de Seguridad Colectiva, 

sostuvo que los principios básicos que sustentaban la 
__________________ 

 58 Ibid., pág. 8. 

 59 Ibid., pág. 5 (Qatar); pág. 7 (China); pág. 10 (Francia); 

pág. 25 (Unión Europea); y pág. 37 (Consejo de 

Europa). 

 60 Ibid., pág. 29. 

 61 Ibid., pág. 6 (China), pág. 8 (Eslovaquia); pág. 9 

(Francia); pág. 14 (Perú); pág. 15 (República Unida 

de Tanzanía); pág. 16 (Reino Unido); pág. 21 (Japón); 

pág. 22 (Ghana); pág. 30 (Liga de los Estados 

Árabes); y pág. 36 (Organización del Tratado de 

Seguridad Colectiva). 

 62 Ibid., pág. 19. 

 63 Ibid., pág. 23. 

alianza debían garantizar que el Consejo de Seguridad 

desempeñara un papel rector64. Otros oradores 

recordaron que las intervenciones de las 

organizaciones regionales en los conflictos debían 

llevarse a cabo bajo la órbita de legitimidad del 

Consejo de Seguridad65. El representante de la 

República Unida de Tanzanía también afirmó que el 

Consejo de Seguridad tenía la prerrogativa de llevar la 

cooperación con las organizaciones regionales a un 

nivel más alto66. 

 El representante de Ghana expresó preocupación 

por la reciente falta de cooperación de determinados 

miembros de la Unión Africana con las Naciones 

Unidas. Pidió que se eliminaran las restricciones 

impuestas a la Misión de las Naciones Unidas en 

Etiopía y Eritrea y que se desplegara rápidamente la 

presencia de las Naciones Unidas en Darfur dado que, 

como añadió, las entidades regionales tenían “la 

obligación de ayudar a las Naciones Unidas a instaurar 

la paz” garantizando que no se interpusieran obstáculos 

a los esfuerzos internacionales de paz67. Por su parte, 

el representante de la OCI dijo que para abordar las 

crisis era necesario abandonar el enfoque 

“monodimensional”, que se limitaba al aspecto de la 

seguridad, y en lugar de ello concentrarse en las 

razones subyacentes de los conflictos como los 

agravios políticos68. 

 Muchos oradores pidieron una interacción más 

sistemática entre las organizaciones regionales y el 

Consejo de Seguridad69. Mientras que el representante 

de la Federación de Rusia consideró que era urgente 

que se celebraran reuniones periódicas entre el 

Secretario General y los dirigentes de las 

organizaciones regionales70, el representante de la 

República Unida de Tanzanía, respaldado por otros 

oradores, propuso un mecanismo institucionalizado que 

permitiera una cooperación más sustantiva y 

regularizada71. Por el contrario, la representante de los 
__________________ 

 64 Ibid., pág. 6 y pág. 36, respectivamente. 

 65 Ibid., pág. 12 (Argentina); y pág. 13 (Federación de 

Rusia). 

 66 Ibid., pág. 16. 

 67 Ibid., págs. 22 y 23. 

 68 Ibid., pág. 34. 

 69 Ibid., pág. 8 (Eslovaquia); pág. 9 (Francia); pág. 13 

(Federación de Rusia); pág. 18 (Congo en nombre de la 

Presidencia de la Unión Africana); y pág. 21 (Japón).  

 70 Ibid., pág. 14. 

 71 Ibid., pág. 16 (República Unida de Tanzanía); y pág. 27 

(OEA). 
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Estados Unidos opinó que una mayor cooperación 

entre el Consejo de Seguridad, la Secretaría y las 

organizaciones regionales debía ser de índole oficiosa 

para no “restarle valor a la importante relación entre 

los Estados Miembros en el seno de las Naciones 

Unidas”, y expresó su temor de que una cooperación 

institucionalizada pudiera limitar la capacidad de su 

país en un momento de crisis72. Igualmente, el 

representante de la Unión Europea consideró que la 

flexibilidad, el pragmatismo y las estructuras ligeras 

debían ser las directrices para la cooperación73. 

 El representante de la Argentina sostuvo que era 

necesario aclarar las funciones de las organizaciones 

para conocer de acuerdo a cuál disposición de la Carta 

estaban actuando74. El representante del Congo 

observó que únicamente después de determinar la 

naturaleza y la capacidad de acción de las 

organizaciones regionales sería posible definir su 

ámbito operacional. Propuso posteriormente que se 

pidiera a las organizaciones internacionales, regionales 

y subregionales que concertaran un acuerdo oficial con 

el Secretario General sobre su cooperación con las 

Naciones Unidas75. El representante del Consejo de 

Europa se mostró, no obstante, en contra de las 

tentativas de clasificar organizaciones que no podían 

ser clasificadas76.  

 Al término del debate, la Presidenta del Consejo 

formuló una declaración en nombre del Consejo77, por 

la que este, entre otras cosas: 

 Recordó sus anteriores resoluciones y declaraciones de la 

Presidencia pertinentes sobre la cooperación con las 

organizaciones regionales y subregionales y las tres reuniones 

que celebró anteriormente sobre el tema, en abril de 2003, bajo 

la Presidencia de México, y en julio de 2004 y octubre de 2005, 

bajo la Presidencia de Rumania;  

 Subrayó las ventajas que entrañaba una cooperación más 

estrecha con las organizaciones regionales y subregionales en el 

mantenimiento de la paz y la seguridad internacionales, lo que 
__________________ 

 72 Ibid., pág. 21. 

 73 Ibid., pág. 25. 

 74 Ibid., pág. 12. 

 75 Ibid., pág. 20. 

 76 Ibid., pág. 38. 

 77 S/PRST/2006/39. 

incluía la promoción de acuerdos de paz en situaciones de 

conflicto; en este sentido, había convenido, en la Nota aprobada 

recientemente del Presidente78, ampliar las consultas y la 

cooperación con las organizaciones regionales y subregionales 

invitando a las organizaciones regionales y subregionales 

pertinentes a participar en las sesiones públicas y privadas del 

Consejo, cuando procediera; manteniendo la práctica de celebrar 

consultas oficiosas con organizaciones regionales y 

subregionales cuando elaborara resoluciones, declaraciones de la 

Presidencia y comunicados de prensa; y señalando a la atención 

de las organizaciones regionales y subregionales las 

resoluciones, declaraciones de la Presidencia y comunicados de 

prensa pertinentes; 

 Alentó a las organizaciones regionales y subregionales a 

transmitir sus perspectivas y análisis al Consejo antes de que 

este examinase los temas del orden del día pertinentes a nivel 

regional; 

 Invitó a la Secretaría y a las organizaciones regionales y 

subregionales a que estudiaran la posibilidad de intercambiar 

más información sobre sus respectivas capacidades y la 

experiencia adquirida en el mantenimiento de la paz ampliando 

el contenido del sitio web de la Sección de Prácticas 

Recomendadas de Mantenimiento de la Paz de manera que 

incluyera las experiencias en operaciones de despliegue de todas 

las organizaciones regionales y subregionales y todas las 

experiencias de cooperación en el mantenimiento de la paz entre 

las Naciones Unidas y esas organizaciones;  

 Instó a la Secretaría y a los organismos de las Naciones 

Unidas, así como a todos los Estados y a las demás 

organizaciones internacionales pertinentes a que perseveraran en 

su empeño de contribuir al incremento de la capacidad de las 

organizaciones regionales y subregionales, en particular de la 

Unión Africana y las organizaciones subregionales de África;  

 [Afirmó que] se proponía adoptar nuevas medidas para 

promover una cooperación más estrecha y operacional entre las 

Naciones Unidas y las organizaciones regionales, subregionales 

y otras organizaciones intergubernamentales que participaban en 

las reuniones de alto nivel convocadas por el Secretario General, 

en particular en el ámbito de la prevención de conflictos y la 

consolidación y el mantenimiento de la paz.  

 

 

__________________ 
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